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EL CONFLICTO ARMADO DE LOS 70- parte I
REFLEXIONES CORTAS Y ALGUNAS FUNDAMENTACIONES.

PARA  MEDITAR Y DIFUNDIR


La historia de los 70 fue deliberadamente distorsionada para favorecer los intereses de los nuevos grupos de poder dominantes. Contada de manera culposa y vergonzante hasta el hartazgo, generó apatía en la sociedad, culpa y resignación en la mayoría de los que participaron, y dio lugar al  poder de veto prácticamente absoluto, que hoy poseen los grupos políticos, para cuestionar a cualquier persona, con solo mencionar las palabras mágicas “violación a los derechos humanos”.

Estas reflexiones son para apoyar a los argentinos bien intencionados que suelen ser sorprendidos en su buena fe, por razonamientos falaces que aprovechan el desconocimiento objetivo de los hechos

SELECCIONE Y DIFUNDA LAS REFLEXIONES DE SU INTERES
1-SOBRE LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO

· Mientras en el mundo se repara a las víctimas del terrorismo, en Argentina se repara a los terroristas. Para lograrlo los terroristas adoptaron el rol de  víctimas e inventaron el concepto de terrorismo de estado, que no es jurídico sino político, y que no tiene consagración en ningún tratado internacional ni en el derecho argentino. 1.1-V 4.3 
· La llamada guerra contra la subversión, no fue otra cosa que un conflicto armado donde los terroristas  derrotados, no estuvieron a la altura de las circunstancias y se refugiaron en la rentable condición de víctimas. Su victoria hubiese permitido la imposición en Argentina del régimen cubano. 1.2- v 4.3
· Las verdaderas víctimas del terrorismo, son los civiles inocentes que murieron durante el conflicto armado. Los terroristas no son víctimas fueron combatientes como lo afirma públicamente, entre otros, Hebe de Bonafini. 1.3-V 4.3
· Los terroristas a partir de la usurpación del  rol de víctimas, imponen su proyecto político. Por eso en sus manifestaciones públicas comienzan con reclamos por los derechos humanos y terminan con la deuda externa. 2.3-V 4.4

· El terrorismo es un modo de acción política, por extensión, el término “terrorismo” designa también a los grupos que lo emplearon como metodología. 
El combate armado es tan sólo uno de sus aspectos, y los combatientes directos no agotan al grupo político terrorista, que se integra también con colaboradores de distintos tipos, instigadores en las sombras, y encubridores. Todos juntos conforman el “terrorismo. 1.4- V 4.3

· En Argentina el terrorismo buscó implantar el socialismo cubano, arrogándose la representación popular e intentando derrocar por la violencia el régimen constitucional.
Primero el régimen constitucional de 1973 de Cámpora los  amnistió y protegió, luego el régimen constitucional de Perón-Isabel empeñó a las FFAA para combatirlos, vencerlos y aniquilarlos. 1.5-V 4.3
· Los terroristas, se presentan ante la sociedad como víctimas, cuando en rigor fueron quienes iniciaron la agresión militar contra un gobierno democrático. Esperanzados en que el pueblo los iba a acompañar en la  tomar del poder. 1.6-V4.3
SOBRE EL TERRORISMO DE ESTADO

· Terrorismo de estado es un concepto nuevo que se intenta imponer desde la prensa y la política, nadie sabe a ciencia cierta que significa, ni que implica. Pero impresiona por  la carga psicológica que lleva palabra terrorismo. Es un concepto político que no esta consagrado en ningún tratado internacional, ni en el derecho argentino. 2.1-V 4.3
· La izquierda insiste en imponer el concepto de terrorismo de estado, para adoptar el rol de víctimas. Por lo tanto si hay terrorismo de estado hay víctimas del terrorismo, y así los terroristas pasan de ser agresores de la sociedad a ser protegidos por esta. 2.2- V 4.3
· El terrorismo de estado, es una invención de la izquierda, es un concepto político y no jurídico. Imponer este concepto, implica que toda la sociedad, sufrió en el conflicto armado de los 70  en calidad de víctimas. Cuando es sabido que se actuó militarmente sobre una minoría  compuesta por terroristas, mas precisamente sobre el 0,02 % de la sociedad.2.3-V 4.5
3- SOBRE LA MANIPULACION DE LA HISTORIA
· Con la manipulación de la historia, los terroristas lograron instalar en los medios de comunicación social, y por ende en el imaginario colectivo, el mito de un “terrorismo de estado” que habría actuado de facto y dirigido contra jóvenes que pensaban diferente. Cuando sabemos que el conflicto armado, lo iniciaron los terroristas y lo mantuvieron durante gobiernos constitucionales y de facto. 3.1-V4.3
· En la manipulación de la historia omiten explicar el origen real del conflicto armado, enmarcado en el enfrentamiento entre los EEUU y la URSS. Tampoco aclaran el papel que jugo Cuba como avanzada de la URSS en América, gestando la guerra revolucionaria y la creación y estimulación de los ejércitos de liberación Nacional. 3.2-V4.3
4-SOBRE LOS PARTIDOS POLITICOS

·  El gobierno de Alfonsin, tuvo todas las posibilidades de cerrar el conflicto sin embargo, como lo afirma en sus memorias, no quiso amnistiar  y declaró nula la amnistía anterior, permitiendo que este problema lo hereden las nuevas generaciones.4.1-V 4.3
· Las cúpulas de los  partidos políticos son los únicos que se han beneficiado con la prolongación  del conflicto armado de los 70, sin importar el signo al que pertenezcan. Lo hizo Alfonsín, lo hizo Menem, lo hizo Kirchner, lo hizo Ibarra, lo hizo Rodríguez SAA  y De la Rua no tuvo tiempo. Y utilizan los escasos 5000 ejemplares del diario Pagina 12 para contarse entre ellos las futuras movidas políticas. 4.2-V 4.3
· El <SI> del político no es el mismo <SI>que el del militar. En el primer caso puede significar< NO>, y queda en la capacidad del interlocutor interpretarlo correctamente. En el segundo caso el militar, esta formado para cumplir con el <SI> que comprometió. Esta es la norma y el <NO> será la excepción. 

Cuando el militar interpreta el <SI > de los políticos aplicando las categorías propias de su actividad, inexorablemente comete un error de ingenuidad.

Para la Junta “aniquilar” era aniquilar, no había dudas, si embargo para los políticos “aniquilar” no significaba  aniquilar, su sentido varia según quienes opinen. 4.2- V 4.3
5-SOBRE LA JUNTA Y LAS FUERZAS ARMADAS
· El principal  problema que tuvo que enfrentar la junta militar fue como proteger  a treinta millones de personas. El segundo fue establecer la forma de combatir efectivamente el terrorismo alterando lo menos posible la vida cotidiana de la sociedad, que era ajena al accionar de la guerrilla. 5.1 V 4.3
· La izquierda suele reclamar por  la ausencia  de responsables frente a los desaparecidos, sin embargo olvida que  fueron  juzgados y condenados los miembros de las tres juntas militares. Sin embargo  nunca se juzgó a los responsables políticos de las sucesivas órdenes que los militares cumplieron en democracia, como el Operativo Independencia. 5.2-V 4.3
· Argentina fue el único país donde se juzgo a las juntas militares, sin embargo esto no fue suficiente para pacificar, hoy a 30 años continúa la persecución llegando a los cuadros de menor jerarquía y responsabilidad, que claramente cumplieron órdenes.  5.3 – V 4.3
· Con el modelo chavista, hay un proyecto de izquierda para las FFAA, solo es necesario profundizar la división horizontal para que las generaciones mas jóvenes puedan ser comprometidas y cooptadas por el socialismo del siglo XXI. 5.4- V 4.3
· La izquierda interpreta que las actuales FFAA, están pagando el costo de haber garantizado el modelo capitalista, en beneficio de una clase dirigente que evito el compromiso de gobernar recurriendo sistemáticamente a los cuarteles. 5.4 – V 4.3
·  La izquierda sabe que en la destrucción o en una profunda reforma de las FFAA, esta la garantía para que el nuevo modelo que se quiere imponer sobreviva. Esta es la base de la persecución política sobre las FFAA, a  partir del derecho de los terroristas devenidos en víctimas y el uso indiscriminado y fraudulento  de la herramienta de los Derechos Humanos.

Esto es así a partir del convencimiento de la izquierda, que las FFAA fueron los gendarmes que custodiaron el modelo neoliberal impulsado  por los Estados Unidos, por lo tanto para cambiar el modelo es necesario cambiar las FFAA. Actuales. 5.5-V 4.3
· Al conflicto armado de los 70 se lo redujo a la categoría de represión, propia de las fuerzas de seguridad, y así las acciones de una guerra pasaron a ser juzgadas bajo la lupa de los delitos comunes. Utilizando categorías semánticas de un país en paz para  un período de guerra.
 La incautación de bienes al enemigo paso a ser robo, las detenciones pasaron a ser secuestros, la asignación de tareas a trabajo esclavo, las bajas en combate pasaron a ser asesinatos y los centros de detención a  campos de concentración. 

 El terrorismo una vez que supero a las fuerzas de seguridad, no fue reprimido, fue combatido y vencido por las Fuerzas Armadas. 5.6- 4.3
6-SOBRE LOS JUICIOS

· Muchos militares creen ingenuamente que enjuiciando a unos pocos, el resto se salva. Como el caso del Tte. Collum en Viet Nam en la época de Carter. Sin embargo de no mediar una solución integral que cierre el ciclo histórico de conflicto y venganza, van a ser perseguidos de por vida hasta por cuestiones nimias o no relacionadas. El caso reciente del Gral. Palacios   del Vto.Cuerpo - es aleccionador. 6.1-V 4.3
· La reapertura de las causas, no tiene límites de personas, ni de tiempo por ser crímenes imprescriptibles. Ahora se persigue a los autores, mañana será el turno de los encubridores, y así hasta el límite biológico de cada uno. Encubridor terminará siendo todo aquel que no delató, ni hizo nada por impedir, y solo quienes se  hayan recibido después de 1984 quedarán libres de responsabilidad. En tal contexto, la disolución de las FFAA sanmartinianas no encontrará impedimento. 6.2 –V 4.3
· Siempre habrá un argumento disponible para la eterna persecución de los militares. Por autores materiales, por autores mediatos, por participes necesarios, por encubridores, porque sabían y no hicieron nada por detener el proceso etc. Porque lo que se busca es la supresión de las FFAA de corte occidental: el socialismo las visualiza como parte de la superestructura que conserva el régimen de propiedad privada, y para suprimir éste, necesariamente hay que suprimir también las FFAA que protegen y  garantizan ese sistema 6.3 – V4.3
· La única manera de cerrar definitivamente el conflicto  es por medio de una amnistía ratificada con  un plebiscito popular, cuando se den las condiciones políticas apropiadas. Como en Argelia 2005. 6.4-
V 4.3
· Durante años,  políticos y militares  recurrieron a diferentes tácticas para cerrar el conflicto, sin embargo  luego de 30 años continua tan abierto como al principio, perjudicando a las nuevas generaciones de argentinos.
 6.4 –V 4.3
· Si Scilingo que era  el jefe de automotores de la Escuela de Mecánica recibió una condena por 640 años, que queda para el jefe de contrainteligencia de dicho instituto? 6.5- V 4.3
· En los juicios se aplican categorías de hoy que no existían en el momento de los hechos. 6.6-V 4.3
· La aplicación retroactiva de la ley penal, además de inconstitucional, es sumamente peligrosa en el futuro cualquier ciudadano queda expuesto a ser sometido a un juicio por un delito que aun no fue inventado. Para suavizar la gravedad de esta cuestión, la izquierda fundamenta que solo es para los derechos humanos, sin embargo esto no es así, ya que  queda sentado el precedente jurídico, para  ser aplicado según la conveniencia del gobierno de turno. 6.7-V 4.3
· Cuando comenzaron los procesos contra los militares, estos automáticamente fueron separados de sus jueces naturales. Ni la Corte de Alfonsin, ni las posteriores lo repararon. Años después, resulta curioso ver la acalorada defensa que propugna el propio Strassera, fiscal en el juicio a las juntas, por el cambio de jueces naturales que afecto a Ibarra, luego de la masacre de Cromagnon. 6.8 – V 4.3
· En la segunda guerra mundial murieron 30.497.000 civiles y 24.517.000 combatientes un total aproximado de sesenta millones de personas. El tribunal de Nuremberg juzgó y condenó: 12 a pena de muerte, 3 a prisión perpetua, 4 entre 10 y 20 años de prisión y absolvió a 2, todos pertenecientes al staff de Hitler y responsables de haber iniciado la guerra. 

En la Argentina se reclama por 6900 “jóvenes idealistas” en rigor, combatientes terroristas que iniciaron una guerra. En contra partida fueron juzgados 9 miembros de las juntas militares, hay mas de 250 procesados, muchos de ellos ya superan 8 años de prisión  pese a no contar con sentencia y de estar excedidos los plazos procesales de la prisión preventiva, mientras que  varios cientos esperan el momento en que les toque.6.9-V 4.3
· El juicio al Cap Cavallo en España es de vital importancia para la izquierda internacional. Ya que  termina de consolidar el principio de justicia universal, por el que cualquier país cuya legislación se lo permita, puede perseguir ciertos delitos eternamente. 6.10-V 4.3
· Los juicios que se llevan adelante son únicamente contra los militares .Los terroristas que atentaron contra la sociedad, los gobiernos constitucionales y de facto, no son juzgados, porque los jueces han fallado que  sus crímenes están prescriptos. Evitándose así que se les aplique la categoría de lesa humanidad a las atrocidades que ellos cometieron. Mientras que los familiares de las verdaderas víctimas del terrorismo, están impedidos de reclamar reparación y justicia.6.11- V4.3
· No es a los políticos, sino a los veteranos de guerra, a quienes los argentinos deben la libertad, el régimen todavía vigente de propiedad privada y gobierno limitado, y que la Argentina no se haya transformado aún en una Cuba continental. 6.12- V 4.4
· Yanzón abogado de las querellas reconoció que la prisión preventiva permanente es el castigo que se debe aplicar en casos de lesa humanidad. Dicha condición es justificable, sostiene, porque: a) paso mucho tiempo y la investigación es difícil b) por tratarse de  personas que han pertenecido a las FFAA o de seguridad y ocultan la información.6.13 – V 4.3

· En los juicios reabiertos en Argentina, hoy ha desaparecido la responsabilidad subjetiva ( es decir la responsabilidad de lo hecho por cada uno), pues bajo la imputación de asociación ilícita (delito de  situación) y con la teoría de los roles diversos, todos los integrantes de las FFAA terminan siendo responsabilizados por la mínima participación consistente en integrar la fuerza, y de ese modo, aún cumpliendo el rol de correo, haber permitido que otros consumaran lo que se imputa como delitos de acción (privaciones de libertad, robos, extorsiones, etc.), finalizándose así en la afirmación de una clara responsabilidad objetiva. .
 A diferencia de lo que pasa con Ibarra, que a pesar de ser intendente, no se lo carátula como responsable por la masacre de Cromagnon. 6.14-V 4.3
· Detrás de los juicios hay un fabuloso negocio, que consiste en fijar cifras millonarias de indemnización  que termina pagando el Estado Argentino 6.15-V 4.3
7-SOBRE LOS BEBES Y LOS BIENES

· Pocos saben que la conducción nacional de montoneros, ordenó dejar a las mujeres embarazadas para usarlas como correo. 7.1-V 4.3
Adriana  Rut Marcus, montonera del área de sanidad, declaro ante la Cámara Federal

… en el año 1976 o 1977, aproximadamente, circula la versión entre los militantes de que la conducción ve como favorable que las parejas de militantes tengan hijos, argumentando que esta era una guerra popular y prolongada. Además se suponía que al tener un hijo pequeño las compañeras no iban a ser tocadas o en todo caso no iban a ser muertas en virtud de tener un hijo. … El hecho de formar familias  con hijos si bien complicaba mucho la actividad de los militantes permitía…..camuflar parejas clandestinas

El gran dilema surgió con el tema de la pastilla de cianuro, porque había que definir con quien se quedaban los chicos en caso de tener que utilizarla

· El verdadero plan sistemático de sustracción de bebes, fue haber entregado la mayoría de los bebes. Solo hay 12 casos de los supuestas apropiaciones. 7.2-4.3
· Los montoneros, obtuvieron más de sesenta millones de dólares, solo con el secuestro de los Born,  bienes habidos con el dolor y las torturas de muchos argentinos inocentes, una parte del dinero lo invirtieron comprando por medio de testaferros, campos, empresas y  propiedades. Hoy los testaferros se presentan reclamando en calidad de inocentes titulares genuinos.  Por el contrario las FFAA son presentadas como vulgares ladrones, cuando lo que hicieron fue confiscar esos efectos de delitos.
 7.4-V 4.3
· El producido por los secuestros extorsivos de las agrupaciones terroristas, supera U$S 80.560.000, Víctor Bricombe, Carlos Lockood, Carlos Pulenta, Víctor Samuelson, los hermanos Born y Enrique Metz de Mercedes Benz fueron algunas de las víctimas. 7.5-V 4.3
8-SOBRE LOS VALORES

· Las FFAA son instituciones que se fundamentan en valores. Para atacarlas la izquierda empleo la estrategia de cuestionarlas éticamente, por eso la clase política despojó del contexto de guerra la cuestión de los bebes y los bienes.8.1- v 4.3
· Con el cuestionamiento ético  a las FFAA  desde el poder, se  generó  una pesada carga culposa sobre sus integrantes que  se hizo extensiva a sus  familias. 8.2 – 4.3
· En las FFAA la lealtad y confianza son valores singulares, que el inferior  deposita naturalmente en su superior,  pero se transforman en ingenuidad militar cuando alguno de ellos los aplica a las categorías políticas. 8.3 – 4.3
· La noble actitud de aferrarse a las tradiciones y valores, que hacen al espíritu y a la formación institucional de las FFAA, se ve tergiversada ante el cuestionamiento político de los grupos de poder. Ello deviene  en la percepción difundida, que los militares son “dinosaurios” u “oxidados dictadores” (sic), incapaces de adaptarse   a los cambios  de usos y costumbres de la sociedad. 8.4 V 4.3
9-SOBRE LA PASTILLA DE CIANURO

· Muchos de los testigos de la causa ESMA, fueron revividos luego de haberse tomado la pastilla de cianuro.9.1 – V 4.3
· Para favorecer que los militantes montoneros  se tomesen la pastilla de cianuro, la Conducción Nacional divulgaba, las formas más crueles de tortura a las que estos serían sometidos si resultaban detenidos. Ello lo hicieron a partir de su propia experiencia en tortura a sus victimas en las cárceles de pueblo,  como ocurrió por ejemplo  en el caso de  Larrabure o Ibarzábal. 9.2 – V 4.3
· La conducción nacional de montoneros para  protegerse, entregó pastillas de cianuro a los miembros de la organización para que se suiciden e interrumpan la acción de la justicia. Y posteriormente obligó a  embarazar a las mujeres para usarlas como correos. 9.3 – V 4.4
Rut marcus en sus declaraciones ante la cámara federal dice:

… el “tubito de cianuro” que era un tubo de cianuro de unos tres centímetros de largo y menos de uno de diámetro con una tapa de plástico transparente, cubierto de papel adhesivo contact negro para evitar  la degradación del cianuro por la acción de la luz, con cortes longitudinales en el papel para permitir la salida del contenido cuando se rompía el tubo con los dientes al masticarlo.

· La Conducción Nacional de montoneros, impuso a sus cuadros la orden de suicidarse durante el gobierno democrático donde había gran cantidad de militantes y los políticos de turno no podían terminar con este flagelo que asolaba a la población. Cuando las operaciones militares, los cercaron y desarticularon sus estructuras los  cabecillas se refugiaron en Europa y cambiaron la orden sobre el uso de la pastilla. 9.4-V 4.3
                                Documento de la Conducción Nacional de Montoneros, may de 1978


"En cuanto al enfrentamiento con el enemigo.
Se mantiene el principio que no hay rendición.  Todo compañero está obligado a escapar, esté o no armado.  Para crear las mejores condiciones para ello, las reuniones y citas se harán armadas.
Se elimina la obligación al suicidio; consecuentemente queda abolido el uso de la "pastilla", no solo porque para sus efectos el enemigo tiene previstos los antídotos del caso, sino porque en última instancia, agotada la posibilidad de escape, optamos por la vida del compañero y sus posibilidades de lucha individual con el enemigo, dado que se abren cada vez más posibilidades de sobrevivir y resistir en este enfrentamiento".

 

10-EXTRACTO DE LAS OPINIONES DEL CEMIDA- 

(Militares de izquierda, funcionales a los organismos de Derechos humanos)
· Bajo las leyes de la guerra un comandante es responsable por las acciones de sus subordinados, aún cuando ellos no tuvieran una orden directa de él para cometer un crimen, bajo el supuesto que él conoció o debió conocer qué tropas bajo su comando estaban comprometidas en actos perversos. Como parte de esta responsabilidad los comandantes militares en virtud de su posición, están en un deber afirmativo para actuar y una falla en la prevención o castigo a sus subordinados pueden dirigir al personal al riesgo criminal.
 10.1 – V 4.3
· Para que un comandante pueda ser juzgado por un Tribunal Civil o Militar se deben probar tres elementos: 1º: Que quienes cometieron los crímenes de guerra estuvieran bajo la autoridad del acusado. 2º: El comandante sabía o debía saber, basado en las circunstancias que rodearon los hechos en ese tiempo, que sus subordinados estaban comprometidos en una conducta impermisible. 3º: Los comandantes fallaron en la represión o en la prevención a los responsables de la ejecución de esos crímenes.10.2-V4.3
· No se trata tampoco de generalizar las responsabilidades, sino de individualizarlas y que cada uno responda por sus actos. En ese principio están fundamentados todos los tribunales del mundo, incluyendo los Juicios de Nüremberg, en los que se procesó a los nazis.
10.3-V4.3


11- SOBRE LA TORTURA

La izquierda ha impuesto la versión  de que todos los terroristas fueron cruelmente torturados para obtener información. Sin embargo el método mas efectivo fue el buen trato, para lograr el colaboracionismo, que sistemáticamente fue ocultado. 11.1-V 4.3
Veamos algunos ejemplos de la ESMA

Miriam Lewin-12 feb 1987-Causa 44-miembro de montoneros
A fs 195 dice Que ratifica que durante su permanencia en la escuela de mecánica de la Armada, entre fines de marzo de 1978 y enero de 1979, nunca fue sometida a torturas físicas.

…entonces me dicen  que estoy en la Escuela de mecánica  de la Armada, me llama la atención la forma en que están vestidos. Yo estaba vestida con la misma ropa prácticamente de la época de mi detención, estaba muy delgada, muy mal físicamente, había perdido 12 Kg. y esta gente parecía moderadamente saludable; me  mencionaron que aquí iba a estar mejor(...) Yo estaba sumamente desconcertada.
Declaración  Nilda Haydee Orzi - miembro de montoneros
3 de febrero de 1984-En sede diplomática-Madrid

En legajo 37 Orazi
A fs  166 (refoliada) dice: ...fui conducida (...) chupadero del club atlético(...) A partir de esa fecha no me torturan mas. Pensé que me matarían  puesto que yo no había colaborado con ellos(...)siempre defendí permanentemente mi compromiso con la causa de la liberación de mi patria  y mi condición de militante popular (...) pero contra todas mis presunciones al llegar a mi nuevo destino  me trataron muy amablemente y me hicieron pasar a una salita donde me sacaron la capucha y estaba (...) y varias personas a las que yo consideraba muertas (...) Carazzo de Kurlat, (...) Marisa Murgier

... el Coronel se retiro, recomendando que se me tratara bien y que volvería para controlar como me encotraba(...) después me entero , es la Escuela de mecánica de la Armada.

En este lugar me dejaron descansar  unos días y luego comienzan a charlar ( ya que no era específicamente un interrogatorio) sobre diversos temas social y políticos y tratar de convencerme de lo incorrecto de mis convicciones...

Declaración de Carlos Muñoz miembro de montoneros
Declaración en la causa 13/84 en legajo s/n Carlos Muñoz

Dice: Después (…)me llevaban abajo, me dicen que rearme mi declaración , me muestran los tipos, las personas por las cuales a mi me preguntaban, estaban ahí, habían sido detenidas antes .Yo lo veo a Fatala, lo veo a Calabozo, viene y me dice que ellos  estaban bien yo los veo en muy buen estado (…), muy bien vestidos sin grilletes, sin esposas, sin capucha fumando un cigarrillo.

Declaración de Julio Magali, miembro de montoneros:

6 feb 1987

A fs 2071 vta dice:  Que en este acto el compareciente desea exponer que durante todo el tiempo en que permaneció alojado en la ESMA, nunca fue sometido a torturas(...) que (...) nunca presencio la tortura de algún detenido
Declaración de Vassallo  Elvio-miembro de montoneros
14 septiembre 1995-Ante  subsecretaria de derechos humanos.

A fs 6946 dice: ...me pasaron a capucha, no fui torturado...

· Los milicianos eran adoctrinados, para soportar interrogatorios y torturas, el manual de las milicias montoneras le dedica varias páginas a las técnicas. Sin embargo nunca se prepararon para contrarrestar el colaboracionismo.

12-SOBRE LOS FALSOS TESTIMONIOS

· Los juicios están plagados de falsos testimonios que los jueces ignoran, valorizando a estos como si se tratase de un testigo genuino y ocasional. Sin embargo los terroristas fueron entrenados para mentir y aun continúan empleando esa técnica. 12.1-V 4.3
Veamos dos ejemplos de tantos otros.

· Extracto del libro ese Infierno

             Testimonios de Miriam Lewin y Munu –miembros de montoneros
Munú: También teníamos una práctica de simulación. ¡Durante años dentro de nuestras casas nos habíamos comportado de manera diferente de como lo hacíamos afuera! Y ahí seguimos siéndolo. Teníamos una práctica que nos permitía que eso nos saliera bastante aceitado, saber poner cara y tener respuesta. Uno tenía la experiencia de mentirles a todos los vecinos. … digamos que uno ya manejaba alguna de las conductas que sirven para disimular. 


Miriam: En el trabajo, también simulábamos. Nadie sabía de nuestra verdadera vida, nadie sabía que militábamos, qué llevábamos en los bolsos, qué escondíamos entre las carpetas de la facultad; en casa decíamos que íbamos a bailar y nos íbamos a una reunión de ámbito, o a una manifestación, o a un acto relámpago.
· Extracto de las instrucciones que debían seguir los terroristas al ser  detenidos. 

 Del manual de las milicia montoneras Pág. 100

 …Por efecto de la tortura: decir que toda la declaración  efectuada en la policía es falsa… y pasar a detallar minuciosamente la tortura sufrida. No hace falta inventar un nuevo verso, porque cuando el juez le pide a continuación esta denuncia  de  torturas  el relato de los hechos, debe contestar que no va a declarar.

13-SOBRE  LOS JOVENES IDEALISTAS

· Los jóvenes idealistas tomaron las armas durante un gobierno democrático, se arrogaron la representación del pueblo en su conjunto, y comenzaron el ataque. 13.1-V4.3
 Veamos algunos fundamentos: 

Extracto del Manual de las milicias montoneras. Pag 1

Los caños, el voto en blanco, las tomas de fabricas, fueron mostrándonos que teníamos suficiente poder para no dejar gobernar al imperialismo, para jaquearlo como decía el Gral. Avanzando paso a paso, fuimos comprendiendo que con el numero solo no bastaba, las elecciones de 1962 lo demostraron .Que con los caños estremecíamos las casas de los explotadores, pero no las bases de su poder. Que con las tomas de fabricas, demostramos nuestro coraje, nuestra capacidad de producir sin los patrones, pero no podíamos hacer frente a una lucha a largo plazo.

Fue así que utilizando todos los métodos llegamos a la conclusión de que el más eficaz método era la lucha armada. Formamos entonces las organizaciones  armadas que luego se fusionarían en Montoneros y comenzamos a prepararnos a dar una guerra popular y prolongada 

· Para justificar su  accionar, los montoneros interpretan la realidad política argentina como una dictadura continua, contra la cual  se opusieron jóvenes idealistas mediante la resistencia. Olvidan que comenzaron atacando  a un gobierno democrático. 13.2- V 4.3
· Las asociaciones de DDHH que los terroristas armaron en  Europa y USA a partir del 78/79, buscaban que el Estado Argentino suspendiese el accionar militar sobre los terroristas; y aplicase leyes de paz como ocurría en España con la ETA, Italia o Alemania. Pero ocultaban que a diferencia de esas naciones donde el fenómeno terrorista se podía contener con el uso de la fuerza policial, en Argentina las organizaciones tenían ejércitos propios en expansión, una gran capacidad logística que incluía fábricas de explosivos y armamentos propios, y una red de militantes que llegaba aproximadamente a 25.000 personas.13.3- V 4.3
· Muchos jóvenes idealistas murieron en enfrentamientos armados, otros por efecto de la pastilla de cianuro, muchos otros murieron ajusticiados por sus propios superiores.13.4-V4.3
· Hubo jóvenes idealistas que para evitar ser reconocidos se borraron las huellas dactilares con acido. 13.5-V 4.3
· Con frases como “jóvenes idealistas”, se llevó  ante la opinión pública, a los combatientes terroristas a  la condición de simples disidentes políticos. 13.6 –V 4.3
Veamos la declaración de  Hernán Mendizábal publicada en el libro Montoneros final de cuentas, escrito por el Of primero montonero Juan Gasparini

El 22 de mayo de 1978, el comandante Horacio Mendizábal distribuyó el “plan de campaña” y las órdenes correspondientes. Prohibió operar en las cercanías de los estadios y en las proximidades de las concentraciones de público, jugadores o periodistas. Innovó en la táctica relanzando la guerrilla urbana desde el exterior, donde planificaban, entrenaban la tropa y abastecían logísticamente. 


Entre el 9 y el 25 de junio de 1978 —a razón de casi una “opereta” por día— atacaron la Casa Rosada, la Escuela de oficiales de la Policía Federal, la sede del Servicio de Inteligencia del Ejército, la Escuela Superior de Guerra del Ejército, el edificio Libertador, el palco del monumento a la Bandera (en Rosario), la Escuela Superior de Mecánica de la Armada (el autor estaba detenido allí cuando hizo Impacto el bazucazo en el frontispicio de la Escuela de Guerra Naval) y los domicilios del general Reynaldo Bignone, del coronel Adolfo Pandoifi y del secretario de Hacienda, Juan Alemann. Terminada la campaña, Mendizábal hizo el balance en Madrid el 27 de junio de 1978: “la misión fue cumplida, convenciendo a la dictadura de que para ellos comenzó la cuenta regresiva”, transcribe el comunicado oficial que distribuyera al periodismo. 


Afrlque-Asle, Cambio 16 y Proceso recogieron detalladamente sus declaraciones. “Realizamos más de veinte acciones, de las cuales diez fueron operaciones espectaculares de ataque a los ejes centrales del poder político y militar del enemigo: atacamos casas de generales, de brigadieres, pusimos explosivos en estaciones, interferimos transmisiones de radio y televisión y especialmente hicimos siete operaciones con bazuka si’o 7, lanzando cohetes contra la Casa Rosada. Además de todas esas acciones no sufrimos una sola baja de compañeros ni perdimos un arma. Lo que hicimos durante el Mundial no fue una simple campaña operativa más. 

Ahí nosotros ensayamos ya nuevas tácticas operativas y formas organizativas que van a servir para la contraofensiva. E introdujimos y usamos un nuevo armamento que aumenta enormemente nuestra potencia de fuego. (...) Durante estos dos años y medio, por otra parte, el Ejército Montonero ha logrado una importante producción de su propio material de guerra: 4.000 granadas de mano, 1.500 granadas de fusil, 250 lanzagranadas, más de 1.500 kilos de un explosivo medio (amonal) y más de 850 kilos de un explosivo plástico de alto poder, el C2. No hay movimiento revolucionario en el mundo que produzca este explosivo.

 A nosotros nos llevó cuatro años de investigación propia. Para que se dé una idea de su poder, la voladura del micro cine del Ministerio de Defensa (diciembre de 1976), por ejemplo, tenía 10 kilos del explosivo. Y el micro cine voló íntegro. Como voló, otro ejemplo, el comedor de la superintendencia de la Policía Federal también con una carga de 10 kilos. Ahí hubo 100 bajas del enemigo, 45 muertos.” “En sus próximas etapas de lucha y ya ahora, nuestro Ejército tiende a Ir abandonando progresivamente el uso de explosivos y a extender un tipo de guerra de Infantería con armas ligeras, fusiles lanzagranadas y bazukas.” 

· La izquierda ha impuesto el criterio por el cual el fenómeno guerrillero es una cuestión  de seguridad interior, y  por lo tanto su contención debe ser policial. Cuando en la realidad la guerrilla desbordó a la policía y por eso tuvieron que actuar las FFAA. 13.6-V 4.3
· La organización de los  terroristas, invalidó durante años la acción de la justicia. Las células impidieron el conocimiento entre sus integrantes, mientras que la pastilla de cianuro era útil para evitar que la información pudiese ser conocida por un tercero. Cuando a pesar de todo, los terroristas eran detenidos, los políticos intercedían en favor de éstos y ponían en práctica su entrenamiento para mentir, evitando de esta manera que la justicia pudiese llegar a los cómplices del detenido. Por último si todo lo anterior fallaba los rescataban de las cárceles con golpes comandos y amenazaban a los jueces. 13.7-V 4.3.
· Como resultado de la guerra revolucionaria en el lapso comprendido entre 1969 y 1979 se computan 21.642 acciones de diversa entidad. 13.8-V 4.3
Los cursos de acción comprendidos se discriminan de la siguiente manera: 5215 atentados explosivos; 1052 atentados incendiarios; 1311 secuestros de artefactos explosivos; 132 secuestros de material incendiario; 2013 intimidaciones con armas; 52 actos contra medios de comunicación social; 1748 secuestros; 1501 asesinatos; 551 robos de dinero; 589 robos de vehículos; 2402 robos de armamentos; 36 robos de explosivos; 40 robos de documentos; 17 robos de uniformes; 19 robos de material de comunicaciones; 73 robos de material sanitario; 151 de materiales diversos; 20 copamientos de localidades; 45 copamientos de unidades militares, policiales y de seguridad; 22 copamientos de medios de comunicación social; 80 copamientos de fábricas; 5 copamientos de locales de espectáculos públicos; 261 repartos de víveres; 3014 actos de propaganda; 157 izamiento de bandera y 666 actos intimidatorios.  ( f.318/323 del cuaderno de prueba de Viola- Juicio a las Juntas)

· Pilar Calveiro, ex montonera y hoy Dra. en ciencias políticas de UAM 
( Mex)reconoce que: “la izquierda no dudaba de la necesidad de realizar un cambio revolucionario, que fundara un orden por completo nuevo, bajo el mandato de que “el deber de todo revolucionario es hacer la revolución “(…) esta acción que se abría paso  como una nueva opción de lucha política, (…) se financiaba en el recurso a la violencia y tomaba como modelo a la Revolución Cubana.

…El énfasis creciente en lo militar llevo de la noción de una fuerza político militar irregular  a la idea de construir un Ejercito y un Partido, institucionales, jerárquicos, disciplinados, a imagen y semejanza del Estado.

Publicado en la revista Lucha Armada en la argentina n° 4 noviembre 2005. 13.8-V4.3
· Nuestra sociedad se llena la boca con los derechos humanos sin embargo nos hemos acostumbrado a que  todos los días, se maltraten y se maten ancianos, se viole y se mate gente. Según el paradigma actual, los autores de estos crímenes no tienen por que preocuparse, el día de mañana serán vistos como jóvenes idealistas, verdadera vanguardia de la resistencia al modelo excluyente de los noventa. Se habla del robo de bebés, cuando hoy desaparecen por día más chicos que en todos  los años de Proceso Militar. 13.9-V4.3
14-SOBRE LA OBEDIENCIA DEBIDA

· Los cuadros inferiores cumplieron las órdenes de sus superiores. De no hacerlo podrían haber sido  sancionados  con la pena de muerte, por insubordinarse en tiempo de guerra y frente al enemigo. Por lo demás, y salvo el caso de traidores a su juramento de defender a la Patria hasta perder la vida, ningún integrante de las FFAA aceptó que Argentina siguiese el modelo cubano que proponían los terroristas. 14.1- V4.3
· La obediencia debida, no significa impunidad, sino que el  superior, que es quien da las órdenes, es penalmente responsable. Este es el principio que establece el Código de justicia militar en su art 514. 14.2-V 4.3
· El criterio imperante al momento de los hechos, para los cuadros inferiores, era que la obediencia debía ser ciega, porque: a) fueron educados de esa manera b) el inferior no cuenta con los elementos de evaluación que dispone el superior al dar la orden c) en combate no pueden existir cuestionamientos a las ordenes, si hubo un error el superior deberá responder d) El inferior es quien por lo general se encuentra cara a cara con el enemigo y no dispone del tiempo que si dispone el superior para evaluar las ordenes. Hoy este criterio está en revisión. 14.2-V4.3
· No hay fuerza armada que pueda prescindir de la obediencia debida: la Volkspolizei, la KGB, los ejércitos soviéticos, el cubano y aún el venezolano, se estructuran sobre el mismo concepto.  El matiz diferencial estriba en la fuente de la obediencia: si es la constitución (como en el régimen constitucional argentino), ó meramente el poder político de turno (como en Venezuela, ó como pretende el presidente Kirchner). 14.3-V 4.3
· El superior al evaluar las consecuencias de su orden, puede anularla o modificarla sin que por ello reciba sanción alguna, el inferior en cambio si no cumple es sancionado. 14.4-V4.3
· Pese a la opinión de algunos que insisten en divulgar  que la guerra fue librada por grupos descontrolados, en rigor se realizó siguiendo, órdenes, reglamentos, y bajo el control efectivo de las autoridades responsables.14.5-V 4.3
Esta situación es deliberadamente ignorada por los jueces y por la izquierda quienes sostienen que:

 a) los reglamentos no fueron  aprobados por el congreso, como lo obliga la Constitución Nacional  en consecuencia son considerados ilegales,

 b) los reglamentos confirman que el estado ejerció el terrorismo de estado.

Sin embargo ello queda desmentido por cuanto ni el Congreso de Alfonsín, ni el de Menem, jamás revisaron ni invalidaron, tales reglamentos, pese a ser tal una facultad del Congreso: “Art.75 CN: Corresponde al Congreso: ... 27. Fijar las Fuerzas Armadas en tiempo de paz y guerra, y dictar las normas para su organización y Gobierno”. Aceptar la tesis contraria, implica simultáneamente imputar responsabilidad por encubrimiento a dos presidentes constitucionales y a todos los legisladores que integraron sus congresos

· Los subalternos recibieron los reglamentos militares en uso en la fuerza, de mano de sus superiores, legales y legítimos. ¿puede el inferior sospechar de la ilegalidad de dichos documentos cuando ningún Presidente constitucional, ni ningún congreso los invalidó? 14.6-V 4.3
· Las órdenes que cumplieron los subalternos fueron las necesarias para tiempo de guerra, y no permitían al subalterno sospechar de la condición de ilegalidad que hoy se enrostra, ni mucho menos enjuiciar por sí y ante sí la ilegalidad  que posteriormente se le asignó.  Jamás se impartieron órdenes explícitas ni implícitas  del tipo, vaya y robe, vaya y secuestre etc. Que podrían hacer sospechar al inferior la condición de ilegalidad de la orden.14.7-V 4.3
· La mayoría de las órdenes fueron verbales, esta es una condición legal y legítima.14.8-V4.3
· Hubo personal enviado al frente de combate y otro que se mantuvo en la retaguardia, ambos estaban en guerra. Análogamente sucedió con los terroristas. 14.9-V4.4
· Cuando el Gral  Balza, dijo que los subalternos no tenían que cumplir órdenes aberrantes, le otorgó categorías morales a las órdenes. En la guerra no caben las categorías morales, si en cambio las categorías legales. La guerra en si es inmoral, por cuanto implica necesariamente la muerte de seres humanos generalmente de la manera más cruenta. 14.10 –V 4.3
· La tendencia  actual a partir de la doctrina Balza, y la fundamentación de Zaffaroni es que la obediencia debida debe ser sustituida, de manera que el inferior no este obligado  a obedecer.

Esto, en el mejor de los casos, es una ingenuidad, porque ninguna fuerza armada puede subsistir sino sobre el principio de obediencia; y en el peor, es una falacia tendiente a desestructurar las actuales FFAA. La ley de seguridad interior 24.059 permite la utilización de las FFAA para el restablecimiento de la seguridad interior (art.31) y aún permite la utilización al efecto de elementos de combate, previa declaración de estado de sitio (art.32), bajo las órdenes del Presidente: si algo así sucediera, qué sino la obediencia debida, le garantizaría al Presidente el cumplimiento de sus órdenes? 14.11 – V 4.3
· En una guerra es lícito matar al enemigo así lo establecen las convenciones de Ginebra y el estatuto del combatiente.14.12- V4.3
· La persecución penal sobre los cuadros más modernos, debe ser un motivo serio de preocupación institucional, porque: sus acciones fueron realizadas en un marco de guerra, fueron conducidos y controlados por sus superiores, no realizaron acciones por si mismos, respondieron lealmente a las órdenes recibidas,  y éstas tuvieron su origen en un gobierno constitucional. 14.13 – V 4.3
· Proteger los derechos de los militares acusados de delitos de lesa humanidad, no es apología del delito, por cuanto no están condenados y por ende prevalece el principio de inocencia. Es decir que  no constituye delito alguno. 14.14-V 4.3
15-SOBRE LAS POSICIONES POLITICAS

· Los terroristas, con el uso de una intensa propaganda ocultaron que la verdadera  naturaleza del conflicto armado, fue una guerra revolucionaria planteada y dirigida por la URSS para socavar el poder de los EEUU, que utilizo a Cuba  para llegar a los países latinoamericanos. 15.1-V4.3
· En el mundo los EEUU dominan los espacios militares y comparten los económicos. La UE domina el área de los DDHH poniendo trabas al manejo militar de los EEUU y comparte el área económica. En esa disputa se encuadra la base actual del conflicto por los DDHH.15.2-V 4.3
· El movimiento por los derechos humanos, que favorecen varios países de la Unión Europea, prioriza la aplicación del Derecho  de Los Derechos Humanos sobre el Derecho Internacional Humanitario. 15.3-V 4.3
1. El primero se basa en pactos de derechos humanos como el Pacto de San José de Costa Rica, el segundo en las Convenciones de Ginebra. 

2. El primero no reconoce el conflicto armado, el segundo si lo reconoce.

3. El primero esta incorporado al derecho  domestico con rango constitucional el segundo dentro del plexo de leyes comunes.
4. El primero se rige por el Código Penal, el segundo por el Código de Justicia Militar.
5. En el primero hubo una represión ilegal, en el segundo un conflicto armado de baja intensidad.
6. En el primero una patota armada, constituyendo una asociación ilícita, secuestro a un joven, asesino a otro y robo sus bienes. En el segundo un pelotón, detuvo a un terrorista, tuvo una baja de combate enemiga y llevo a cabo la apropiación de la logística enemiga para disminuir  su capacidad operativa.
7. En el primero se busca al autor material, en el segundo al responsable.

El problema se presenta porque ambos derechos son aplicados por el mismo juez.
16-SOBRE EL GENOCIDIO
· La izquierda usa el término genocidio para establecer un paralelo entre el proceso nazi y el conflicto de los 70. Es una exageración que incluso banaliza al mismísimo holocausto. 16.1-4.3
· De acuerdo con el Derecho Internacional,  se comete genocidio cuando se ataca a la población civil,  que no participo del conflicto,  con el objetivo de destruirla, (judíos en Europa, hutus y tutsi en Rwanda, minorías kosovares en Yugoslavia, etc.), por eso los terroristas se empeñan en pasar a la historia como simples disidentes políticos, buscando mimetizarse con grupos políticos no violentos (como los partidos políticos tradicionales).16.2-V 4.3
Sin embargo. El manual de las milicias montoneras, les otorga a los milicianos un rol mucho mas activo que la simple pegatina de consignas políticas. Pag 3

El trabajo en el seno del pueblo es el aliento y la razón del accionar militar del miliciano, que organiza al pueblo a la vez que combate con las armas a los explotadores.

La lucha política y la lucha armada son parte integral de la Guerra revolucionaria, no se pueden separar. La política guía los fusiles montoneros. Los fusiles montoneros hacen posible el triunfo de nuestra política

· Los Nazis cometieron el delito de genocidio contra la población civil y no en  contra de los aliados, que fueron sus combatientes enemigos.
· Desde la creación del Estatuto de Roma el Genocidio es un crimen de lesa humanidad, afectara a los bandos que participen.
17-SOBRE LOS DETENIDOS

· Los militares  detenidos, les garantizan una irreal tranquilidad a los que no lo están. 17.1- V 4.3
· Los militares detenidos son prisioneros- políticos. Prisioneros por haber combatido en un conflicto armado, y políticos porque las detenciones no se ajustan a derecho, si no a los requerimientos de los grupos políticos. 17.2-V 4.3
· :...cuando vinieron a buscar a los judíos callé: yo no era judío.  Cuando vinieron a buscar a los comunistas callé: yo no era comunista. Cuando vinieron a buscar a los sindicalistas callé: yo no era sindicalista.  Cuando vinieron por mi, ya no había nadie para protestar. La frase se le atribuye al Pastor protestante Martín Niemöller  víctima de la persecución nazi. 17.3 V 4.3

Que puede hacer?....

· Difundir estos conceptos, en particular entre los jóvenes.

· Vincular entre sí a quienes los compartan.

· Hacer llegar estas reflexiones a los sectores responsables de la sociedad: legisladores, Iglesia, sindicatos, partidos políticos, ONG, periodismo, en el país y en el extranjero.

· Preocuparse por la situación de los prisioneros políticos y sus familias

· Contactarse con las agrupaciones que están trabajando para proteger los derechos de los prisioneros políticos.


Recuerde que si Vd. no contribuye a preservar las libertades de la constitución que hoy rige, nada podrá hacer si se la suprime una revolución de corte chavista. Así perdió la libertad el pueblo cubano, hace 48 años.
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Vd.  acaba de leer  estas reflexiones 


 ¿Comparte  todos o la mayoría de los conceptos?


Entonces  lo invitamos a que se pregunte





¿QUE HIZO HOY POR LOS PRISIONEROS POLITICOS?








O está dispuesto a aceptar la mentira, de que lo ocurrido en los 70, se trato de excesos de los agentes del estado sobre los jóvenes idealistas. 





El precio de la libertad, es una perpetua vigilancia�
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